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Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

mitra leí Este 
%LEY de 20 de Diciembre de Í952 sobr 

derecho de r tracto a los propietarios 
de fincas embargadas por débitos a 
las Corporaciones locales. 
Algunas Corporaciones locales se 

han dirigido ai Ministerio de la Go
be rnac ión en súpl ica de que se auto
rice el derecho de retracto a los pro 
pietarios de fincas embargadas por 
débi tos a los Ayuntamientos, a fin 
de que tales fincas puedan revertir 
al Palr imonio de los deudores moro 
sos, u a vez que éstos hayan-pagado 
el importe de sus deudas. 

Por la singular importancia del 
problema qiie tales peticiones plan
tearon, hubo de solicitarse en mo
mento oportuno el necesario aseso-
ramiento del Ministerio de Haciea-
da, que lo ha emitido, estimando 
que la disposición que se dicte debe 
alcanzar t amb ién a los contribuyen 
tes que hayan sufrido adjudicacio
nes de fincas de su propiedad a la 
Hacienda provincial por débi tos a 
las Diputaciones provinciales, para 
evitar qjae haya distinciones entre 
contribuyentes deudores a las dife
rentes Entidades locales. Aconseja 
asimismo el Ministerio de Hac iendá 
que, teniendo la disposición de que 
se trata el carác ter de una amnis t í a 
fiscal, no parece recomendable qüe 
se exijan todos los arbitrios e i m 
puestos devengados y no satisfechos 
después de la ad jud icac ión , por lo 
que, a su juic io , parece preferible 
exigir solamente los tres- años ante
riores al ejercicio en que la disposi
ción se promulgue, perdonando los 
no satisfechos desde la ad jud icac ión 
hasta este per íodo. Por otra parte, 
estima el Ministerio de Hacienda que 
no debe referirse la disposic ión que 
se dicte a un determinado grupo de 
contribuyentes ni a UH per íodo con
creto, sino que sus preceptos deben 
ser de apl icación a todas las adjudi
caciones por débi tos a las diferentes 
Haciendas locales; indicando, por 
ú l t imo, la conveniencia de que se 
naga constar que se ap l i ca rán , como 

normas reglamentarias adaptadas a 
los casos y circunstancias de la Ad
minis t rac ión Local, las contenidas 
en la Orden del Ministerio de H i -
ci inda de veinticinco de Febrero de 
mii novecientos cuarenta y ocho en 
cuanto a retractos se refieren. Tales 
observaciones se consideran acepta 
tadas ? son tenidas e i cuenta en la 
presente Ley. 

Recogiendo el mismo sentido que 
inspiró al artícUío veinte de la Lev 
de diecinueve de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y uno, apro
batoria de los Pi-esupuestos genera
les del Estado para el ejercicio eco 
n ó m i c o de m i l novecientos cincuen
ta y dos, que igual que en casos an
teriores autoriza el retí acto adminis 
trativo en favor de los propietarios 
que hayan saldado sus débi tos al 
Estado mediante la ad jud icac ión de 
sus bienes, se estima conveniente 
aplicar tai medida en .favor de aque 
líos propietarios que hayan pagado 
sus débi tos mediante la adjudica
ción de sus bienes a las Entidades 
locales, y en tanto tales bienes no 
hayan sido enajenados o aplicados a 
a lgún servicio publico, de acuerdo 
con el criterio que informa la legis
lación general del Estado. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Las fincas ad

judicadas a los Ayuntamientos o D i 
putacioncs provinciales por débi tos 
de arbitrios u otras exacciones que 
en la fecha de pub l i cac ión de la pre
sente Ley no hayan sido enajenadas 
o aplicadas a a lgún servicio públ ico , 
pod rán ser re t ra ídas por los antiguos 
dueños o sus causahabientes, dentro 
del plazo de seis meses, a contar de 
aquella fecha. 

En el precio del retracto se com
prende rá el importe del débi to pr in
cipal por arbitrios o exacciones, m u 
nicipales o provinciales, las costas y 
recargos devengados en el expedien
te de apremio y la con t r ibuc ión que 
Correspondiere a las fincas de que se 
trate, durante los tres años anterio 

i res al ejercicio actual, más» un cinco 
¡ por ciento sobre el precio total del 
| retracto destinado a dbmpensar los 
gastos que ocasione la devolución 
de las fincas a los retrayentes 

ArtícuíO segundo. —Los Ayunta
mientos o Diputaciones, en su caso, 
pod rán conceder el pago fracciona
rio de! precio del retracto, quedando 
entonces sujetas las fincas a la co
rrespondiente hipoteca, para respon
der con ella dei pr ÍCIO aplaza Jó . que 
devengará el correspondiente interés 
legal de demora. 

Art ículo terceio.—Por el Ministe
rio de la Gobernac ión se d ic t a rán , 
caso necesario, las disposiciones que 
requiera la ejecución de la presente 
Ley. 

I)ada eü el Palacio de E l Pardo, a 
veinte de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta v dos. 
5120 FRANCISCO FRANCO 

Basco de Crédito Local de España 
Publicados en el Boletín Oficial del 

Estado de fecha118 del actual mes de 
Diciembre el Decreto del Ministerio 
de la Gobernac ión y Orden del M i 
nisterio de Hacienda, estableciendo 
fórmula especial para^ que las Cor
poraciones Locales puedan l iquidar 
seguidamente las obligaciones ven' 
cides o que venzan en el presente 
ejercicio a favor del personal depen
diente de las mismas, con do tac ión 
insuficiente en Presupuesto, se con
sidera conveniente dar publicidad a 
las condiciones en que pod rán con
certarse con este Banco las opera 
ciones de Tesorer ía de que se trata, 
en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t ículo 6 ° del Decreto citado. 
Finalidad de la operación 

Anticipo de fondos para las aten^ 
ciones establecidas en el art ículo 1.° 
del Decreto, con las limitaciones ex
presadas en las Circulares de la D i 
rección General de Adminis t rac ión 
Local. 
Cuantía máxima 

20 por 100 del Presupuesto ordi
nario de ingreáos del ejercicio de 
1952 dentro del tope del 76 por 100 



del importe de las cantidades con
signadas en el referido Presupuesto 
como ingresos ordinarios proceden 
tes de liquidaciones de Hacienda, 
por todos conceptos. 
Tipos de interés y comisión 

4 por 100 de in te rés anual y comi
s ión del 0,10 por 100 tripiestral revi-
sables en los t é r m i n o s del contrato 
t ipo autorizado por Orden del M i 
nisterio de Hacienda de 1.° de Agos
to de 1945 {Boletín Oficial del Estado 
del día 4). 
Plazo de reembolso 

Como m á x i m o , tres años , a part i r 
del 31 de diciembre p róx imo 

Antes del 31 de Octubre de 1953, 
se c o m u n i c a r á al Banco la cantidad 
formalizada o que se acuerde forma
lizar durante el ejercicio, según lo 
establecido en el párrafo 1.° del pun
to 4 . ° de la Orclen de 16 de„Dic iem
bre de 1952 Esta cantidad es la que 
fija el reembolso correspondiente al 
ejercicio anual indicado y se rá rete
nida a estos efectos por el Banco, al 
hacer efectivos sus cobros en Ha
cienda. 

Si no quedara cancelado el antici 
po durante el a ñ o 1953, se a c o r d a r á 
por la Corporac ión y c o m u n i c a r á 
asimismo al Banco antes del 31 de 
Octubre del mismo año , el importe 
a formalizar durante el a ñ o 1954; y 
en el caso de que esta formalización 
ho alcanzara a la totalidad del anti
cipo, se fijará t amb ién la cantidad 
correspondiente al ejercicio de 1955. 

No obstante lo anterior, la Cor
porac ión Municipal p o d r á reembol
sar los anticipos que haya efectuado 
el Banco, en la cuan t í a y fechas que 
sus posibilidades le permitan, sin 
devengo de comis ión alguna por 
amor t i zac ión anticipada. 
Retanciones en Hacienda 

Las cantidades que en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los ar t ícu
los 5.° del Decreto y 3.8 y 8.° de la 
Orden, se retengan por la Delega 
ción de Hacienda y l ib jen a favor 
del Banco de' Crédi to Local de Es
p a ñ a hasta la cance lac ión de los an
ticipos, in te réses , c o m i s i ó n y gastos, 
se apl icarán a reembolso en la cuan
tía que señale la Corporac ión deu
dora, según lo establecido bajo el 
epígrafe anterior. E l remanente, o 
parte no aplicable, una vez cardados 
los intereses, comis ión y gastos que 
correspondan en su caso, se abona
rá a la indicada C o r p o r a c i ó n en una 
cuenta corriente a la vista, de cuyo 
saldo p o d r á disponer libremente la 
r e p r e s e n t a c i ó n municipal . 
Concesión del anticipo 

Recibida en el Banco la certifica
c ión del acuerdo municipal con la 
firma del l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda, según modelo impreso que 
remi t i rá esta Ins t i tuc ión , cuyo con
tenido r e ú n a las condiciones previs
tas en el a r t ícu lo 6.° del Decreto y 
punto 3.° de La Orden del Ministerio 

de Hacienda, se d e t e r m i n a r á por el 
Banco lo que proceda, dentro del 
plazo establecido como m á x i m o en 
el Decreto, transfiriendo la cantidad 
impofte del anticipo que acuerde 
conceder, la cual s i t ua rá en la plaza 
bancaria que la Corpordc ión señale 
a estos fines. Cualquier observac ión 
o reparo será comunicado telegráfi
camente en evi tación de demoras. 
Estructura del contrato 

E s t a r á regulado por las condicio
nes autorizadas en la Orden de pr i 
mero de Agosto de 1945 (Boletín Ofi
cial del Estado de\ día 4), adaptadas 
al caso presente, en su modalidad 
de Convenio Adic ional de Tesorer ía 
que figura entre los dos modelos de 
contrato t ipo insertos en dicho Bole 
tín, pág inas 895 a la 898. 

En el acuerdo se cons ignará : 
a) Cuant ía del anticipo. 
b) Plazo para el reintegro. 
c) Recursos cuyo anticipo se so

licita, detallados por conceptos se
gún figuran en el presupuesto ordi
nario de 1952, los cuales se conside
r a r á n como garant ía específica, ade
m á s ele la general, y sin perjuicio de 
los que señale el Banco en caso-de 
insuficiencia. 

d) In te rés y comis ión . 
e) A d e m á s de la referencia a 

las c láusu las del citado Convenio 
Adicional de Tesorer ía , con especi
ficación de aquellas adaptaciones 
que requiere la singularidad de esta 
operac ión , como en el caso de las 
retenciones en Hacienda, "se con
s ignarán literalmente las condicio
nes siguientes: 

Perfeccionamiento del contrato y 
ejecutiuidad del mismo. - Este contra 
to de Tesorería0 se cons ide ra rá per 
fecc íonado desde que por el Banco 
se acepte la solicitud de la Corpora 
ción, formulada en los t é r m i n o s que 
quedan expuestos; y p r o d u c i r á to
dos sus efectos desde ese momento. 
Se e n t e n d e r á reca ída la acep tac ión 
del Banco al ser suscrita la diligen
cia acreditando la conces ión del cré
dito a que se refiere el citado ar
t ículo 7.° del Decreto, lo cual se co
m u n i c a r á a la Corporac ión a la vez 
que se transfiere el importe del an
ticipo concedido. 

Conforme con la facultad prevista 
en el a r t ícu lo 48 de los Estatutos del 
Banco, el contrato t e n d r á carác te r 
ejecutivo; y, según lo dispuesto en 
el ar t ículo 7.° del Decreto de 12 de 
Diciembre de 1952, el certificado del 
acuerdo de pet ic ión del anticipo, 
con la firma del Delegado de Ha • 
cienda y la diligencia del Banco 
acreditativa de la conces ión del cré
dito, cons t i tu i rá el t í tu lo ejecutivo a 
todos los efectos, 

Normas para el desarrollo de la ope
ración.—Las normas de ejecución, 
en lo no previsto anteriormenre n i 
en el Convenio Tipo de Tesorer ía 
aprobado por Orden de 1.° de Agos 
to de 1945, o en la Orden de Ha 

cienda de 16 de Diciembre de 1952 
se rán las habituales del Banco y se' 
c o m u n i c a r á n al Ayuntamiento co
mo consecuencia de la aceptación 
de esta solici tud de anticipo. 

Oirás condiciones.—En lo no pre
visto en eí presente contrato, se es
ta rá a lo dispuesto en los Estatutos 
y Reglamento del Banco de Crédi to 
Local de España , aprobados por 
Reales Decretos de 22 de Julio de 
1925 y 9 de Agosto de 1926, y modi
ficados aquél los por la Orden del 
Ministerio de Hacienda de fecha 2 
de Noviembre de 1947 (Boletines 0¡ 
dales del Esta io de 11 y 20 de D_ 
ciembre del mismo año) , en ejecu 
ción de lo dispuesto por la Ley d 
O r d e n a c i ó n Bancaria de 31 de Di 
ciembre de 1946 y en las d e m á s dis
posiciones vigentes; no siendo de 
apl icación a esta operac ión lo esta
blecido en el ar t ículo 65 de dichos 
Estatutos. 

Será de aplicación lo dispuest 
por la Orden de 2 de Marzo de 194 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de 
mismo mes), y, por tanto, cumplien 
do lo establecido en el art ículo 1 
de la citada Orden, los gastos que 
pudieran originar ias comprobacio
nes a que se refiere el párrafo se
gundo de la c láusula cuarta del con 
trato tipo de p r é s t a m o , serán a car
go del Banco. 

Asiniismo se rán de aplicación las 
restantes c láusu las del mencionado 
contrato t ipo de p r é s t a m o autoriza
das por la citada Orden de 1.° de 
Agosto de 1945, en cuanto no se 
opongan a las estipulaciones de este 
contrato. s-
Operaciones de cuantía supe
rior a la prevista en el Decreto 

Cuando el 75 por 100 de los re
cursos que liquide la Hacienda sea 
inferior al importe del anticipo ne
cesario para cubrir las obligaciones 
de que se trata, se p o d r á n concertar 
operaciones complementarias de Te
sorer ía de carác te r ordinariOi''dentro 
de la sexta parte del presupuesto 
que seña la el ar t ículo 756 de la Ley 
de Rég imen Local vigente. Todo 
ello sin perjuicio de la concesión de 
cupos extraordinarios con cargo al 
Fondo de Corporaciones Locales 
previsto en el a r t ícu lo 6.° del De
creto. 

Madr id , 20 de Diciembre , de 1952. 
— E l Director Gerente. 
5156 N ú m . 1291—394.35 ptas. 

ADICION AL ANUNCIO ANTERIOR 
Las Corporaciones que tengan de

terminado acogerse disposiciones 
Decreto doce Diciembre operación 
Tesorer ía especial y necesiten antici
po urgente, pueden solicitarlo direc
tamente Banco Madrid en aquellos 
casos en que exista servicio Tesore< 
ría con esta Ins t i tución. Dichos ant i ' 
cipos ser ían a cuenta operación te
sorer ía Especial utilizando transito-



riamente eré l i l o Tesorer ía Ordina 
ria provisiones c láusula octava con
venio adicional este servicio. Conve
niente si interesa anticipo comuni
car cifras siguientes: la total presu-
{mesto ingresos y la parcial recursos 

íquida Hacienda la total de la ope
r ac ión especial Tesorer ía Decreto 
doce j_ parcial anticipo transitorio. 
- B a n c o cor responderá telegráfica 
mente al recibir noticias. 

MmImsMb profíBiial 

OiPDíaciD ProvíHcísl de León 
C O N C U R S O S D E . DESTAJOS 
Esta Excma. D ipu tac ión ce lebrará 

concurso de destajos para la ejecu 
c ión de las obras del C. V, de «San 
Feliz de las Lavanderas a la carrete 
ra de Rionegro a la de León a Ga 
boal les» trozo 2.°, n ú m , P—96. 
--El presupuesto por admin i s t r ac ión 

asciende a la cantidad de un mil lón 
doscientas.cirxcuenta y dos m i l cien
to sesenta y tres pesetas con setenta 
y un cén t imos , por destajos de dos 
cientas cincuenta m i l pesetas. 

Fianza provisional ve in t i t rés m i l 
setecientas ochenta y dos pesetas y 
cuarenta y seis c é n t i m o s . 

Plazo de ejecución, treinta meses. 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Gene • 
rales Y Ecojtiómicos de esta Excelen
t í s ima Dipu tac ión , donde se p o d r á n 
presentar las proposiciones, debida» 
mente reintegradas, durante el plazo 
de diez días hábi les , de diez a trece 
horas, contados a partir del siguien 
te a la publ icac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el S a l ó n de Sesione^ 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente hábi l al en 
que termine el plazo, ante el Secre 
tario de la C o r p o r a c i ó n . 

Modelo de proposición 
D . . . • ., natural de provincia 

de . . . , d e a ñ o s de edad, do
miciliado en .calle n ú m e 
ro , enterado del anuncio inser
to en él «Boletín Oficial» de . . . de 
fecha . . . . de . . . . n ú m . . . . por el 
cual esa Excma. Dipu tac ión preten 
de realizar por el sistema de desta
jos las obras del C V. de «San Feliz 
de las Lavanderas a la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles», 
trozo 2.a, cuyo presupuesto total as
ciende a Ja cantidad de 1.252.163,61 
pesetas. 

Por tanto, estando en conoci
miento de las condiciones del con 
trato a suscribir, como asimismo 
del proyecto base de las obras y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a su ejecución con 

una baja de por m i l (en letra) 
sobre su presupuesto de destajos. 

León, 18 de Diciembre de 1952 — 
El Presidente, Ra jnón C a ñ a s . 
5132 N ú m . 1290 -97,35 ptas. 

Esta Excma. Dipu tac ión ce lebrará 
concurso de destajos para la ejecu
ción de las obras de reparac ión en 
el C V . de ftLeón a La Bañeza», k i 
l ó m e t r o s 36 al 42 

El presupuesto por administra
ción asciende a la cantidad de dos
cientas cuarenta y ocho m i l cuatro
cientas treinta y seis pesetas con 
veintiséis cén t imos , por d e s t a j o 
ún ico 

Fianza provisional cuatro m i l no 
vecientas sesenta y ocho pesetas con 
setenta y tres cén t imos . 

Plazo de ejecución ocho meses. 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 

en el Negociado de Intereses Gene 
rales y E c o n ó m i c o s de esta Excelen
t í s ima Dipu tac ión , donde se p o d r á n 
presentar las proposiciones, debida
mente reintegradas, durante el plazo 
de diez días háb i les , de diez a trece 
horas, contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anun 
eio en el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de proposiciones ten 

drá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al en 
que termine el plazo, ante el Secre 
tario de la Corporac ión . 

Modelo de proposición 
D , natural de . . . . provincia 

de , de . . . . a ñ o s de edad, do
miciliado en , calle de . . , nú
mero . . . . enterado del anuncio pu
blicado en el «Bolet ín Oficial» de 

, de fecha . . . . . de n ú m e r o 
por el cual esa Excma. Dipu

tac ión pretende realizar por el siste
ma de destajo las obras de repara
ción en él C^V. de «León a La B a ñ e -
za» (kms. 36 al 42), cuyo presupues
to total asciende a Ta cantidad de 
doscientas cuarenta y ocho m i l cua
trocientas treinta*y seis pesetas con 
veintiséis cén t imos . * , 

Por tanto, estando en conocimien
to de las condiciones del contrato a • 
suscribir, como asimismo del pro
yecto base de las obras y cónfo ime 
en todo corl los mismos, se compro
mete a su ejecución con una baja de 

por m i l (en letra) sobre su pre
supuesto de destajo. 

León, 18 de Diciembre de 1952.— 
El Presidente, R a m ó n Gañas . 
5132 N ú m . 1287.-97,35 ptas 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

Año de 1952 Mes de Diciembre 

Dis t r ibuc ión de fondos por cap í tu los que, para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Excma, Dipu tac ión conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulo 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
8. ° 
9. ° 

10. * 
11. ° 
14.° 
15° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales,. . . . . . . . . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión . . . . 
Personal y material 
Beneficencia^ . 
Asistencia s o c i a l , . . . « r . . , . 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales 
Agricultura y Ganader í a . . . . . . . . 
Crédito provincial 

T O T A L 

Cantidad 
Pesetas Cts. 

30.000 00 
50.000 00 

100,000 00 
700.000 0® 
600.000 00 
200 000.00 
150.000 00 
220.000 oa 
' 10.000 00 
ioo;ooo oo 

2,160.000 00 

Importa la presente d i s t r ibuc ión las figuradas dos millones ciento 
sesenta m i l pesetas. 

León, 21 de Noviembre de 1952.—El Interventor, Alberto Diez Na
va r ro . 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
\ • • • • . , # 

Dictamen.—Esta Comis ión , en sesión del d ía de hoy, a c o r d ó prestar 
sa conformidad a la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la 
ap robac ión de la Dipu tac ión . 

León, a 22 de Noviembre de 1952. —El Presidente, Juan del Río. 
SESION DE 29 DE. N O V I E M B R E D E 1952 

La Dipu tac ión a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . ^ 

E l Presidente, R a m ó n Canas—El 
Roa Rico. 

Secretario interino, Francisco 
5062 
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BeleíacíóD de Hacienda 
de la prowncia de Ledo 

Adminísíración de Propiedades 
F tonlritnción Territorial 

C I R C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m . 208 correspondiente al 
d ía 13 de Septiembre p róx imo pasa
do, se publ icó una re lac ión de Ayun
tamientos a los cuales se m a n d ó 
confeccionasen los documentes co-
bratorios de Rúst ica y Pecuaria con-
signando solamente nombres y r i 
queza, quedando en ese estado para
lizados los trabajos en espera de 
nuevas ó rdenes para ultimarlos, 
debido a que figuraban en el plan 
de trabajos formado por la Dirección 
General para revisar los valores de 
las respectivas Tablas Municipales. 

Y no hab i éndose llevado a cabo 
durante el presente a ñ o tal revisión 
de Tablas y recibidas ó rdenes de la 
Superioridad en el sentido de que 
no haberse practicado tal revisión 
los citados Ayuntamientos están en 
las mismas condiciones que los de 
m á s de la provincia, p rocede rán con 
toda urgencia a ultimarlos en las 
mismas condiciones y con los misr 
mos tipos de gravamen que lo hicie 
ron el a ñ o p róx imo pasado o sea al 
coeficiente total del 36,06 que se des
compone en el 28,56 de cuota y re
cargos a consignar en una sola co
lumna y el 7,50 por 100 para Seguros 
Sociales en la Agricultura que irá en 
columna aparte, 

Y dado lo adelantado de los tra
bajos, estima esta Oficina que son 
suficientes ocho días para su ult ima
ción, por lo cual se les concede de 
plazo para su remis ión á esta A d m i 
n is t rac ión hasta el día dos deFpró-
x imo mes de Enero, en cuya fecha 
de no haber sido remitidos se verá 
obligada a exigir las responsabilida
des a que hace referencia la Circular 
con las Instrucciones para la forma 
ción de estos documentos, siendo 
deseo de esta Delegación de Hacien
da que. dado lo-avanzado de la épo 
ca todas las Juntas Periciales de 
estos Ayuntamientos presten la ma
yor a tenc ión a este servicio con el 
fin de que la cobranza pueda reali
zarse normalmente, , 

León a 22 de Diciembre de 1952.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Francisco Chamorro.—V.e B.0:—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 5139 

itolnlslradÉi i i Init la 
Juzgado de primera instancia 

de Sahagún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

comarcal de esta vi l la , en funcio
nes de éste de primera instancia, 
por hallarse el t i tular en uso de 
licencia. 
Ha^o saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretaria del que re
frenda, penden autos de ju i c io eje
cutivo, hoy en ejecución de senteh 
cia, promovidos por el Procurador 
D. Antonino Sánchez Sánchez , en 
nombre y represep tac ión de don 
Moisés Pérez Rojo, mayor de edad, 
soltero, industrial y de esta vecindad, 
contra D. David Gu&rra Pérez, ma
yor de edad, casado, industrial y ve^ 
c iño de Grajal de Campos, sobre re
c l amac ión de tres m i l sesenta y tres 
pesetas y quince cén t imos , de pr in 
cipa!, intereses y costas, se embargó^ 
como de la propiedad del ejecutado, 
tasó y se saca a públ ica y segunda 
subasta, por t é r m i n o de veinte días , 
con la. rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la 
primera, el siguiente inmueble: 

«Una casa, sita en casco de Grajal 
de Calnpos, en la calle de San Pela 
yo, n ú m . 8, compuesta de planta alta 
y baja, cuadra, corral, pozo y otras 
dependencias, cuya medida supeífi-
cial no se ha podido determinar; l i n 
da: derecha entrando, con casa de 
D. Isaac^Domínguez; izquierda, calle 
públ ica , y fondo. Ronda; tasada pe 
riCialmente en la cantidad de veinti 
cinco m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
treinta y uno de Enero p r ó x i m o a 
las trece horas, adv i r t i éndose a los 
liciladores que para tomar parte en 
la misma, h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos, del 
tipo que sirve para esta segunda su
basta; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del ava lúo que sirve de tipo; que 
no existen t í tulos de propiedad n i ha 
sido suplida su falta, por lo que el 
rematante, h a W á de conformarse 
con la escritura que al efecto se le 
otorgue, y p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n , a trece de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y dos.—Francisco Espeso.—El Se
cretario, (ilegible), 
5098 N ú m . 1284.-102,30 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Inocencio Mart ínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Sahagún . 
Doy fe: Que en los autos de que. se 

h a r á mér i to ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es como sigue. En la ^ i l l a de 

Sahagún a once de Noviembre de-
m i l novecientos cincuenta y 
Vistos por el Sr. don Florencio Es
peso Ciruelo, Juez Comarcal de u 
misma y su Comarca los presentes 
autos de ju i c io de cognición segui
dos entre partes de una como de
mandante don Enedino Torbado 
Torbado, Abogado, en representa
ción de d o ñ a Prima Sahelices Por
tugués, mayor de edad, soltera, in
dustrial y vecina de El Burgo Rane
ro y de la otra como demandados 
doña Anastasia 3ahelices Por tugués 
y su esposo don Pedro López, mayo
res de edad, labradores y vecinos de 
Vil lamizar y don Eugenio Sahelices 
Por tugués mayor de edad, soltero, 
vecino de Villamizar, residente en 
Gijón, Barrio de la Estación, sobre 
rec lamac ión de cuatro m i l seiscien
tas pesetas; y 

Fallo: Que accediendo en parte a 
la p re tens ión de la actora debo con
denar y condeno a los demandados 
a que indistintamente satisfagan a la 
demandante la cantidad de dos m i l 
ciento treinta y tres pesetas sin ha
cer expresa condena en costas. No-
tifíquese esta resolución al demaa--
dado rebelde en forma legal de no 
p e d í r s e l a notif icación personal del 
mismo. 

Así por esta m i sentencia juzgan
do lo pronuncio mando y firme.-— 
Florencio Espeso. —Rubricado, Fué 
publicada en el mismo día, 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Eugenio Sahelices 
Por tugués , en ignorado paradero, 
expido la presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICÍAL de esta pro
vincia, en S a h a g ú n a quince de No
viembre de m i l novecientos cincuen^ 
ta y dos—Gabriel Murciego.—Ino
cencio Mart ínez, 
4944 N ú m . 1254—59,40 ptas. 

Cédala de citación 
Flórez o Flores, Hortensia, de 19 

años , soltera, sirvienta, cuya última? 
residencia la tuvo en M dr id , calle 
de Almagro, n.0 3, y cuyas tiemás. 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, comparece rá en t é rmino de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, a fin de ser oída en 
concepto de inculpada en Sumario 
n.0 98 de 1952. por hurto, con el aper
cibimiento quede no verificarlo le 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, o 

Astorga, 1 de Diciembre de 1952-~: 
E l Secretario jud ic ia l , A. Cruz. 48p¿ 

ANUNCIO PARTICULAR 
Se ha extraviado un caballo, de 

estatura regular, ocho años , pelo 
rojo, con estrella en la frente. Lleva 
cabezada. Caso de ser recogido, avi
sar a su d u e ñ o . Pablo Parrado Do
res, en El Burgo Ranero (León) 
5155 N ú m . 1288.-9.90 ptas. 


